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La Paz. 14 de marzo de 2024
P.l.E. NO 394/2023-2024

mN
OF ICIALIA MAYOR

yENrANILLA ÚNiCA
Foj¿s Hora

26 MAR. 2024
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Señor
Ronald Huanca Tito
ALCALDE
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE COMANCHE
La Paz.-

Señor Alcalde:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la

Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General
de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito
presentada por la Senadora Cecilia Requena Zárate, quien solicita a su Despacho,
responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo
143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. En el marco de mi inviolabilidad parlamentaria y mis atribuciones de fiscalización y
control descritas en los Artículos 151 y 158 parágrafo 1 numeral 17 de la Constitución
Política del Estado, así como de mi “derecho de protección y asistencia” descrito en el

18 inciso c) del Reglamento de la Cámara de Senadores: Informe, bajo qué
procedimiento la Alcaldía del Municipio de Comanche, recibió en acto público la Casa

Hacienda “Machicado”, pese a que la familia Machicado sigue siendo titular de la
propiedad. Adjunte documentación de respaldo”.
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Con este motivo, reiteramos al señor Alcalde nuestras distinguidas consideraciones de
estima y respeto.

Sen ,rWico RodrÍguez L&dezma
PRESIDEÜTE

CÁMARA DE SENADORES
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De mi mayor consideración:

Mediante la presente me apersono ante su digna a¿ltoridad para desearle éxito en las
funciones que desempeña en favor de la sociedad.

El motivo de la presente es para presentar la petición de informe escrito, a1 mismo tiempo
solicito A SUS AUTORIDADES PUEDAN REALIZAR LA VERIFICACION DE 1,A

BXHACIENDA para demostrar que el Gobierno Autónomo Municipal de Comanche no se
encuentra en posesión de la Ex hacienda, y peor aún que hubiera recibido en algún acto
público.
Y SOLICITO AUDIBNCIA CON SUS AUTORIDADES con la única findidad de dilucidar

alguna duda por sus all+oridades demostrando mi Huella fe y predisposición.

+,

Al amparo de la Constitución Política del Estado Artículo 24, y e1 reglamento genera1 de
la cámara de senadores. Art 2 (Marco Constitucional) . En el marco de lo establecid
la Constitución Política del Estado, la Cámara de Senadores de la Asamblea Legis
Plurinacional reside en el Órgano Legislativo y ejerce las atribuciones de
fiscalización y gestión, bajo los principios de coordinación y cooperación, promovien
participación activa de - la ciudadanía en todo el territorio boliviano. Artículo 3. II
valores fundamentaleé de la, igualdad, inclusión, dignidad, libertad,
reciprocidad, respeto, corñplementariedad, armonía, transparencia y equüibrio?
en la igualdad de oportunidades, no discriminación, equidad social y de génerop
común, responsabilidad, justicia social, diétribució Ir 9 redistribución de los product
bienes sociales para vivir bien, así como la unión y solidaridad entre todos los bol
bolivianas, la justicia y el Estado de Derecho.
Artículo 19. (Deberes Generales). Las Senadoras y los Senadores, además
obligaciones establecidas por la Constitución Política del Estado, tendrán los sigu
deberes generales: a) Cumplir y velar por el cumplimiento de la Constitución, las leyM;
el presente Reglamento General.
Sin otro particular me despido esperando una respuesta favorable por sus autoridades.
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e o MAN CHE
CUARTA SECCIÓN DE LA PROVINCIA pÁ(.-AJES _ DEPARTAMENTO DE LA PAZ

CREADO MEDIANTE LEY 539 DE 2 DE MARZO DE 1983

INFORME LEGAL
CITE: GAMC/MAE/ALE/CHIU/)W04 1/ 2024
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A

DE

Sen. Andronico Rodríguez Ledezma
PRESIDENTB CAMARA DE SENADORES

Sen. Cecilia Requena Zarate
SENADORA

Ing. Ronald Huanca Tito
ALCALDE MUNICIPAL
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE C

81

A 1)g. Claudia Helen Ra;nos Pacajes
ASESORA LEGAL
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL COMAN

DE

REF. : INFORME ESCRITO EX HACIENDA

FECHA : Comanche, 16 de Mayo 2024

1 .ANTECEDENTES
t

ylediante la presente,tengo a bien a per$onarme ante su digna autoridad y tengo a
bien a responder de conformidad a solicitud de petición de informe escrito

Se tiene voto resolutivo de coMe:A COM de fecha 10 de abri1 de1 2023 e1

mismo ingreso ante secretaria Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de
Comanche donde cede los predios de la ex hacienda para su restauración y para
agencia de turismo de la provincia Pacajes.

Informar ante su digna autoridad que el suscrito en representación del Gobierno
autónomo Municipal de Comanche, no recibió la ex hacienda en ningún acto
público.

Empero la ex hacienda fue otorgada por CONiCA COM rnediante voto resolutivo a
favor del Gobierno autónomo Municipal de commlche y pueda realüar la

Sin embargo el
tipo de

restauración y pueda ser utilizado como agencia de turismo.
Gobierno .Autónomo Municipal de Comanche, no realizó ningún
modificación o restauración,
Hacer conocer a su digna autoridad que el actualmente el dueño o poseedor de la
ex hacienda, es CC)MCA COM + que se encohtfaria dentro de la concesión minera,

MARKAS

CEL: 73250602 – EMAIL:gamcomanche2 l@gmail.com DIRECCiÓN: PLAZA PRINCiPAL 5 DE AGOSTO DE COMANCHE '3
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CUARTA SECCIÓN DE LA PROVINCIA PACAJES - DEPARTAMENTO DE LA PAZ

CREADO MEDIANTE LEY 539 DE 2 DE MARZO DE 1983

2.CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

Conforme a los antecedentes, así como la docunlentación adjunta, esta instancia
recomienda a la Máxima Autoridad Ejecutiva, se proceda a remitIr ante la cámara
de Senadores en cumplimiento Nota P.N 208/2023–2024. Al misino tiempo
solicitar que la cámara de senadores puedan trasladarse a la ex hacienda para
que puedan realizar la verificación, y solicitar una audiencia de ser necesario
para demostrar la predisposición que tiene su autoridad
Es en cuanto puedo informa#aaíínes)onsiguien\
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MARKAS

CEL: 73250602 -EMAIL:gamcomanche21@gmail.com DIRECCIÓN: PLAZA PRINCiPAL 5 DE AGOSTO DE COMANCHE &,
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VOTO RESOLUTiVO

El consejo de adminIstracIón, consejo de

las cinco secciones y todo los asocIados de la
minera canteras comanche CC)MCA-COM R , L , con

adRÜnistratlva 329/294..11::..en 14.jij+bHÜ)lea pxtraordináría que ge

VOTO REÁÓitiiijd'T=

RESUELVE :

i&él{ 4}:4 . lde turisrñó': Per 1?'!j;'ovir}cia paca je¿'

Segund9:bi+<-:,®9 se corúFTV F +e. re.stauració{1:: sé--':¿t&rgara 10

en ese ;adio 'de“á$¿i'óñ 4rl¿ii{ohid:

dos mil veintitres .
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